






















 









             



             







               

             















                 



             































          















                 







 







              





 

           











































    







            







             





                

 



                













            

                

   

























             







           

















               



















              































            





           







             

















              





 



































































               



     



   







           















































              















 

 



        







  





   























































  









             







                

          



           





  



           

               



















 











 















         















 





                 



 



             

 





















 



 

              

             













 





 





 









          





           



              

































             

























                  





 





 

                





























 









            

            









         























 

 

 







               





















              



















   

    

            



       





















                 

























              

















               















               

 

























  









  



            

















                



      





   















































                





 







 













            



             





























           















              


















       









             



























    



 

 

 













              







   





               







              











































  



    









             

















 

             

              









                 





  

               



















            

  











              









 



 



 





              



 

             





















 



 





 

 

  

             



               

       





           

 













 

 











































  









             















 









































              

















    













 

 

 

 





































  

 







          





 





















              



                



             

           

























            



   



 







 









 















              















            



























                 

   



 





 







               



              











             

          





 

 

              





















 





               



 

 

 

 

 
























               





             











































             





 











































Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/VA2/24/1112 
 

Página 1 de 6 

 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1112 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

29 de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 29, último párrafo y página 2 de 29, primer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 29, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Donde dice: La inspección comprobó que el 20/3/2024 la entrada a PAC de 
referencia 23/3822 abierta el 19/10/2023 sobre la CA-V-23/25, con resultados 
claramente operable, no tenía adjunta la documentación de la condición 
anómala 
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Debería decir La inspección comprobó que el 20/3/2024 la entrada a PAC de 
referencia 23/3822 abierta el 19/10/2023 sobre la CA-V-23/25, con resultados 
claramente operable, no tenía adjunta la documentación de la determinación 
inmediata de operabilidad (DIO) 
 
Se ha adjuntado la DIO CA-V-23/25 en la ePAC 23/3822. 
 
 

 Página 2 de 29, último párrafo. Información adicional: 
 
Se ha adjuntado el ISN-24/002 a 30 días, así como la revisión 1 del mismo en la 
ePAC 24/0434. 
 
 

 Página 3 de 10, tercer párrafo. Comentario:  
 
     Durante la inspección se observó que la válvula 
EC005 no estaba enclavada se comenta que, la válvula EC005, aunque no 
disponía del enclavamiento, estaba abierta de acuerdo al TEI, siendo la posición 
necesaria para la operación de la ECP01B. La operación de acuerdo a 
procedimientos evita que esta válvula pueda cerrarse inadvertidamente salvo 
para dejar en descargo la bomba. Incluso en el caso de una manipulación 
inadvertida que hubiera llevado a un alineamiento incorrecto, este no hubiera 
supuesto impacto en la seguridad en base a las siguientes consideraciones: 
 
 No es esperable el cierre de la válvula EC005 pese a la ausencia de 

enclavamiento porque va en contra de las expectativas de planta. 
 El alineamiento incorrecto no hubiera afectado a la ECP01A por lo que en 

todo momento se hubiera dispuesto de capacidad de refrigeración de la PCG 

 El hipotético desalineamiento se hubiera identificado de forma inmediata 
puesto que afecta al caudal del sistema y a los parámetros de 
funcionamiento de la bomba. Estos síntomas hubieran llevado a que 
operación verificara el alineamiento por lo que es razonable suponer que el 
diagnóstico y corrección del problema se hubiera realizado en un tiempo 
claramente inferior a 1 hora. 

 El ritmo de aumento de la temperatura del agua de la PCG cuando está 
parada la refrigeración es de 1ºC/h. El límite de temperatura establecido en 
el MRO es de 60 ºC y el agua suele estar a un valor claramente inferior a los 
40 ºC. 

 La refrigeración de la PCG no está requerida por ETFMs. Aunque si está 
incluida en el MRO, su aplicabilidad solo incluye el periodo entre la descarga 
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y la carga del núcleo por lo que no ha habido riesgo de incumplimiento del 
manual. 

 
 

 Página 10 de 29. Comentario:  
 
Al respecto de las observaciones de la Inspección recogidas en esta página en 
relación con la e-PAC 14/5656 y su tratamiento como EO en la preparación del 
trabajo, se comenta que la e-PAC 14/5656 fue categorizada D lo que implica de 
acuerdo a la GG-1.04, que debe determinarse la causa directa y verificar que 
hay acciones para su corrección como por ejemplo una ST. La e-PAC 14/5656 
tenía asociada como acción la ST OPE-100764. No se establecieron acciones 
adicionales que supusieran una EO a incorporar en las tareas de mantenimiento 
por lo que no ha habido incumplimiento por parte del titular. Adicionalmente 
indicar que, en el análisis de causa raíz, la no utilización de la EO previa no se 
ha considerado causa raíz. Esto es debido a que, pese a no haber revisado la 
tarea de mantenimiento, esta se ha realizado durante 10 años en los que los 
motogeneradores han funcionado adecuadamente. Independientemente de que 
se conozca la experiencia operativa previa la colocación del anillo debe hacerse 
correctamente y, de hecho, se ha hecho correctamente en diferentes ocasiones. 
Por todo lo anterior se considera que el titular no ha cometido ningún 
incumplimiento en el proceso de experiencia operativa y realimentación a las 
tareas de mantenimiento de los equipos. 
 
 

 Página 11 de 29, último párrafo y página 12 de 29 primer y segundo 
párrafos. Comentario e información adicional: 
 
En relación con los párrafos citados, se indica que, debido a la naturaleza del 
fallo, no es posible afirmar que hubiera sido posible evitarlo con mantenimiento 
preventivo. Es poco probable que, una vez producido el desalineamiento, 
progrese de manera suficientemente lenta en un interruptor sometido a un alto 
ciclo de maniobras como para ser detectado por el mantenimiento periódico. 
Debería producirse el desalineamiento poco antes de ejecutar la tarea sin que se 
hubiera todavía bloqueado el interruptor. Indicar también que este tipo de fallo es 
la primera vez que se ha detectado en estos interruptores y los interruptores de 
las unidades siempre han estado sometido a un número de maniobras 
sustancialmente más alto del resto de interruptores de media tensión. En 
resumen, independientemente de que la frecuencia de mantenimiento sea uno o 
tres años no es posible afirmar que se hubiera evitado el evento. 
 
Adicionalmente, indicar que la acción que supondrá una mejora en el estado de 
estos interruptores, no se centra en las tareas de mantenimiento sino en 
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disminuir el número de maniobras de estos interruptores con el cambio en la 
lógica de arranque y parada de las unidades GBCH01A/B/C. 
 
 

 Página 12 de 29, tercer párrafo. Comentario e información adicional:  
 
La frecuencia recomendada por EPRI, para interruptores críticos con modo de 
funcionamiento severo se indica en el Anexo 7 del Documento Base del Plan de 
Mantenimiento de interruptores de media tensión DBP-V-INTMT (anexo a la e-
de 
 

La frecuencia de MP sobre el interruptor 4A20 en el momento de producirse el 
fallo (3 años) es conservadora respecto a la recomendada por EPRI para 
interruptores críticos que realizan un número grande de maniobras (4 años). Si 
bien no se aportó la justificación del cambio de frecuencia en la tarea realizado 
en 2016, dicha frecuencia está justificada técnicamente según lo expuesto 
anteriormente en documento DBP-V-INTMT. 
 
 

 Página 20 de 29, antepenúltimo párrafo. Comentario:  
 
 
 
Carro de QyRQ  
 
 

 Página 23 de 29, último párrafo y página 24 de 29, primer y segundo 
párrafos. Comentario e información adicional:  
 
Tal y como se indica en estos párrafos no se generó tasa de dosis hasta que la 
pieza metálica quedó sin blindaje. En base a ello se considera que no se dio una 
situación de falta de control de material contaminado con tasa de dosis puesto 
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que, a partir del momento en que el material perdió su blindaje, la situación fue 
conocida por Protección Radiológica quien estableció los controles adecuados.  
 
 

 Página 24 de 29, séptimo párrafo. Comentario e información adicional:  
 
Donde Por lo que respecta a la evaluación de la dosis en piel se realiza un 
cálculo de dosis obteniendo un resultado de mSv, siendo este inferior a 
nivel de registro. 
 
Por lo que respecta a la evaluación de la dosis en piel se realiza un 
cálculo de dosis obteniendo un resultado de mSv, siendo este inferior a 
nivel de registro, establecido en 4 mSv/mes (apartado 8.4.2 del Manual de 
PR). 
 
 

 Página 24 de 29, octavo párrafo. Comentario e información adicional:  
 
  Respecto a la evaluación de dosis interna se mide con el CRC 
(VN047129) detectando mSv, siendo este inferior a nivel de registro 
 
  Respecto a la evaluación de dosis interna se mide con el CRC 
(VN047129) detectando 0,010mSv, siendo este inferior a nivel de registro, 
establecido en 1 mSv/año y 0.2 mSv/contaje (apartado 8.3.2.1 del Manual de 
PR) 
 
 

 Página 24 de 29, último párrafo. Comentario:  
 
Por lo tanto, la entrada la recogida de objetos muy pequeños que 
no eran necesarios en la zona FME 
 
Por lo tanto,  la recogida de objetos muy pequeños que 
no eran necesarios en la zona FME 
 
 

 Página 24 de 29, último párrafo y página 25 de 29 primer párrafo. 
Información adicional:  
 
En relación con lo indicado en estos párrafos, se ha registrado la ePAC 24/2543 
para evaluar posibilidades de mejora respecto de la ubicación FME y en relación 
con la zona de paso. 
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 Página 26 de 29, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de la válvula sin enclavar aplica el comentario a la página 3 de 10, 
tercer párrafo. 
 
 

 Página 27 de 29, primer párrafo. Comentario: 
 
Al respecto del fallo en el motogenerador MG01 aplica el comentario a la página 
10 de 29. 
 
 

 Página 27 de 29, segundo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto del fallo de apertura del interruptor 4A20 aplica los comentarios a la 
página 11 de 29, último párrafo y página 12 de 29 primer, segundo y tercer 
párrafos. 
 
 

 Página 27 de 29, sexto párrafo. Comentario: 
 
     material contaminado y con tasa de dosis sin 
control, en tal 
caso aplica el comentario a la página 23 de 29, último párrafo y página 24 de 
29, primer y segundo párrafos. 
 
 
   
 
 
 
 
 


























             





















































  


















